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INFORME DEL COMISARIO 

Ea mí calidad de comisario de fa COMPAÑÍA CHATO -GUAMAN es e responsabilidad expresar 

una opinión sobre los estados financieros de la compañia, basada en la revisión efectuada y, 

sobre el cumplinmento por parte de la administración, de las normas legales, estatutarias y 

reglamentarias, así corno de las resoluciones de Junta General de Acciomistas y de las 

recomendaciones y autorizaciones del Directorio. Esta revisión fue efectuada siguiendo los 

Íinearmentos de las normas internacionales de auditoría, incluyendo en consecuenga, pruebas 

selectivas de los registros contabies, evidencia que soporta los wmiportes y revelaciones 

incluidos en los estados financieros; adecuada aplicación de las Normas [nternacionales de 

daformacion Financiera, evaluación del controt interno de la compañía y otros procedimientos 

de revisión considerados necesarios de acuerdo con las circunstancia, 

Para este propósito, he obtenido de los adriamstradores, información de las operaciones, 

registros contables y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre bases 

selectivas 

Adiclanalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con tas 

disposiciones e instrucciones de ta Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que los 

libros socrates de la compañía están adecuadamente manejados 

Se determina que la compañía continúe con la organizacion en el aspecto societario, normas 

del control interno en lo relacionado a los ingresos y egresos de la compañía, su justificación y 

togalidad en sus conocimientos. 

Eso es tudo cuanto puedo dar a conocer en mi calidad de Comisario 

Atentamente 
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